
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 374/2013 
á, 14 de junio de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 205/2013, se recibió el oficio firmado por el Alcalde Mz111icipal: 
"Secretaría General OF. N° 329/2013, dcl15 de Marzo de 2013", en Secretaría del H. Conce¡o 
Municipal, el 21 de Marzo de 2013, e11 cumplimiento del Art. 12° nu/1/eml 11) de la Ley de 
Municipalidades 2028, se remitió a conocimiento y consideración del H. Concejo M1 1nicipal el 
expediente del Contrato N° '169/2012, referente a "Uso de superficie de terreno ubicado en el 
Ce/llenterio Municipal "Pedro Díez", suscrito con la Sra. ROSMERY ORELLANA 
ORTUÑO. 

CONSIDERANDO: 

Que, ROSMERY O RELLANA ORTUÑO, nJedia11te Mclllorial de fecha 09/01/08, dirigido al 
H. Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, solicitaron la legalización del terreno, así 
como del Mausoleo, ubicado en el ceme11terio "Pedro Díez", adjuntando doculllentacióll 
consistente en Certificados de Cédula de Identidad, fotocopia de Cédulas de Identidad y planos 
de proyecto del Mausoleo. 

Que, Infonue Técnico N°-025-2012 de fecha 16 de Euero de 2012, de la Arr¡ . HEDDA 

DEN/SE MONTAÑO RIBERA donde se estableció r¡ue en el Ce/1/enterio Pedro Díez se 
encufntrn el espacio solicitado y está construido por su mismo propietario. 

Realizada In 1//edicíóJL, se deter/1/inó U/ll1 superficie útil de área de terreno de 5,90 mt .2 . Con las 
siguientes características: 

• Anclw 
• Profundidad 

Límites 11 Colindaucias del Terreno. 

Norte: 
Sur-: 
Este: 
Oeste: 

Mausoleo No.-18 del mismo Bloque 
Muro Perilllctml Lado Sur 
Mz1 ro Lado Perimetrnl Este 
Pasillo Mwz icipal N-S-1 

Que, mrsa la solicitud de prosecución de trámite. 

. . .  2.00 ml. 

. . . 2,50 llll. 

. .. 2,50 llll. 
. . . 2,52 m/ . 
. . . 2,00 m l. 
. . . 270 ///l. 

Que, se euidencia el Auto Motivado de fecha 02/10/2012, dictado por el Director de 
Cernenterios Municipales, por 1nedio del cJwl se resolvió mtifimr las actuaciones 
adm in istmti7,as, técnicns y legales delltro del presente trárn ite de adjud icacióll de uso de suelo 
pam Mausoleo, a nombre de los citados solicitantes. Se estableció que no es necesaria la 
realización de wz nuevo informe técnico, respecto al presC/lte trámite. Se instmyó al áren legal 
de la Dirección de Cementerios Municipales, a realizar wz informe de 1'erificación si ha 
wmplido con los requisitos exigidos para la admisión de trámite . . . . 

Que, el D.C.M., Infonlle N° 183/2012, referente a los requisitos exigidos para la admisión del 
trámite de adjudicació11. 

Que, figura cl nue1'o Plano del Mausoleo que estableció que está en concordancia, en diselio y 
medidas, co11 respecto nl Informe N° 025/2012, segú11 Proveido firmado por la Arq. DENICE 
MONTAÑO R. 

Que, se constata In Liquidacióu por pago de Uso de Suelo N° 114/2012, elaborado por la 
D irccci ón de Cementerios M u nin pnles, qne dele rm i 11 a que por la superficie de 5. 90 M 15. 2, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

debe pngar el importe rle (Bs.-692.20) Seiscientos Noventa y dos 20/100 Bolivianos, a razón de 
(Bs. 118.-) Ciellto dieciocho 00/100 Bolivianos el llletro cunrlrado. 

Que, se e·uidencin el Form. OMA-02/06008 de Ingresos por tasas de arauceles y servicios 
mullicipales N° 0009740, a nombre rle los solicitantes, por medio del cunl quedó probarlo que 
estos pagaron la suma de Bs.-694.70/100.-, por coucepto de derecho de Uso de Suelo. 

Que, figu ra el Informe Legal DCM/Cl. N° 789/2012, de fecha 15 de Nm1ie1nbre de 2012, por 
medio riel cual se recomeudó dar curso a In solicitud de terreno, a favor de la Sra. 
ROSMERY ORELLANA ORTUÑO, por haberse culllplido con la tra111itación de rigor y 
pago del precio establecido. 

Que, cursa, en dos ejemplares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 818/2012, del 19 
de Noviembre de 2012, mediante In cual se reso!Pió, conforme a lo establecirlo en el Art. 87 de In 
Ley de Municipalidades No. 2028, ADJUDICAK en concesión, por el tie111po de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripción del contrato, 11 favor de la 
Sra. ROSMERY ORELLANA ORWÑO, el lote de terreno de 5.90 Mts.2, ubicado ell el 
Cementerio Municipal "PEDRO DIEZ", Orrlennnrlo, arlenuís, que Asesoría legal rle In 
Dirección de Ce111enferios Municipales, elabore el respecti1'0 contrato previa 1 1erificnción riel 
cumpli111iento de torios y cada U/LO de los requisitos exigidos por las Orrlennllzas Municipales 
1'igcntes relacionadas con los aspectos técnicos, legales y finallcieros. 

Que, curs11, en tres ejelllplares, el Coutrato de Uso de Superficie N° 169/2012, de fecha 
19/11/12, firmando al pie del misn1o, por el Director de Cel/lenterios Municipales, los citarlos 
Arljudícataríos y el Abogar/o de la Dirección de Celllenterios Municipales (110 firma el Sr. 
Alcalde M ullicipnl). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Síen·n, ell uso de las legítilllns atribuciones que le 
confieren In Collstítución Política del Estado, In Ley de Munícipalirlarles y demás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 14 de junio de 2013, rlictn la siguiellte: 

R E S O L U C I ÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 169/2012, referente a Uso de Superficie 
para Mausoleo, por un lapso de 30 mios, co111putnble a partir de la suscripción del 
Contrato, 11 favor rle In Sra. ROSMERY ORELLANA ORWÑO, sobre ull espacio de 
terre11o de 5.90 Mts.2, ubicado en el Cementerio Muuicipal "PEDRO DIEZ". 

Artículo Segundo.- El Ejecuti1'0 Municipal, queda encargado de la ejecucÍÓ il y cu111plimiento 
rle ln presente Resolución Mu n icipnl. 

Sr. 
e 

UNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Srn. Mvo Monnsl'<io 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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